
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN CAUCA 

 

AUTO No. 1906 

 
Popayán, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Notifica por anotación en estado No. 068 del 29 de junio de 2.022 

 
REF: EJECUTIVO SINGULAR 

 No. 2021-00798-00 

DTE: MULTIFAMILIARES LAS TRES MARGARITAS  

DDO: ESPERANZA VASQUEZ GILÓN 

 
 

Dentro del proceso de la referencia en auto que antecede se señaló como fecha 
y hora para llevar a cabo la diligencia del artículo 129 del CGP para el día 30 de 

junio de 2022. No obstante, y teniendo en cuenta la petición de la apoderada 

de la parte incidentada y al pronunciamiento hecho por la parte incidentante, 
se procederá a acceder a dicha solicitud, por ende, se hace necesario aplazar la 

audiencia aquí indicada y fijar nueva fecha y hora, por tal razón el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO.- APLAZAR la diligencia que tendría lugar el día 30 de junio de dos 

mil veintidós (2022) a las 10:00 A.M. 
 

SEGUNDO. - Conforme con lo preceptuado en el artículo 129 del Código General 

del Proceso, se señala como fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA para el 

día 30 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las 10:00 A.M. 

 

TERCERO. - Los demás aparte del auto que antecede quedan incólumes. 
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